
ETAPAS DE LAS PRUEBAS 
ICFES  “ TyT - SABER PRO”

Estimado estudiante, a continuación te presentamos las etapas a seguir para 
poder realizar su examen de las pruebas TyT y saber PRO.

Tenga en cuenta que las pruebas TyT Y  Saber PRO  son un requisito obligatorio 
para graduación y que estas pruebas se aplican DOS veces al año para los 

programas técnicos y tecnológicos y  UNA vez al año al año para los 
programas profesionales. 



Nota: Cabe recalcar que es de suma importancia que 
usted como estudiante si cumple con los requisitos para 
presentar las pruebas TyT - Saber pro, se responsabilice 
de reportarse ante la institución para realizar el 
proceso, mediante los diferentes mecanismos de 
comunicación para ello. 



1. ETAPA DE PREINSCRIPCIÓN O 
PREREGISTRO

• Esta etapa es realizada por la Institución, a través de todos los datos
personales que deben ser suministrados por los estudiantes (los
cuales deben ser verídicos para que el ICFES pueda contactarlo y
evitar sanciones). Para esto, la Institución informa sobre las fechas de
la convocatoria establecida por el ICFES a través de la página web y
correo electrónico institucional.
• Una vez se encuentre preinscrito al examen, el ICFES le enviará una
confirmación al correo electrónico que usted suministró al
preinscribirse, dicho correo contiene un usuario y una contraseña
para ingresar a PRISMA como se muestra en la imagen y así poder
continuar con la siguiente etapa.



• NOTA: Si es un usuario nuevo, el usuario y la contraseña serán temporales, puede
consultar el paso a paso de preinscripción para realizar la creación del usuario
definitivo.
• Si ya contaba con una cuenta en PRISMA, al correo solo le llegará el usuario.



2. ETAPA DE INSCRIPCIÓN O REGISTRO

• Una vez autenticado en el sistema; es decir con la creación de la
cuenta y dentro de las fechas de esta etapa, usted como estudiante,
debe ingresar a PRISMA y seguir el paso a paso de inscripción para
que lo pueda diligenciar, este formulario es una encuesta personal
que realiza el ICFES y debe ser lo más sincera y real posible puesto
que de esta depende las condiciones del examen, tales como
información personal, discapacidad, información académica,
información de citación, así como se muestra en la imagen siguiente.
• Una vez finalizado el formulario, el ICFES le enviará un correo de
confirmación.



Si al ingresar a PRISMA, el sistema le indica que no cuenta con un proceso de
Inscripción, debe contactarse con la Institución Universitaria, puesto que si
inicia el proceso de forma individual, no quedará vinculado como estudiante y
además la tarifa a pagar por el examen será más alto.



3. PAGO PRUEBAS

• Aunque la Institución lo preregistra como estudiante para que la tarifa de la
prueba sea más económica, el estudiante es el responsable del pago y del
proceso.
• Una vez finalizada la etapa anterior, el sistema lo habilitará para el pago, lo que le

permitirá descargar el recibo o cancelar por PSE como se muestra en la siguiente
imagen.
• Tenga en cuenta que si deja para realizar el pago en los últimos días

establecidos, la plataforma se congestiona y en ocasiones usted no puede
cancelar, se recomienda realizar el pago de su prueba con tiempo, para lo cual
usted debe realizar las etapas anteriores, dentro del cronograma fijado.
• Una vez el ICFES haya recaudado el pago, el sistema lo reflejará 24 horas después

y quedará habilitado para el examen. El ICFES le enviará un correo con el
resumen de su inscripción y su número de registro.





4. PUBLICACIÓN DE CITACIONES

• Estimado estudiante, una vez finalizada la etapa anterior, usted debe estar
atento a la publicación de citaciones en la página web del ICFES para
realizar su prueba TyT o Saber pro.
• La Institución y el ICFES NO enviarán las citaciones por correo electrónico.
• Usted como estudiante es quien puede revisar y descargar la citación,
entrando a PRISMA con su usuario y contraseña en las fechas establecidas
por el ICFES, o también puede descargarla, entrando a la página
Icfes.gov.co en la opción citación, como se muestra en la imagen y
siguiendo los pasos.
• En la citación tendrá toda la información referente a la presentación del
examen.





5. CERTIFICADO DE ASISTENCIA

• De acuerdo con las fechas que establezca el ICFES, usted podrá
consultar su certificado de asistencia a las pruebas que realizó, el cual
es necesario para la solicitud de grado.
• Puede consultarlo en el link:
http://www2.icfesinteractivo.gov.co/certificadoSaberPro/index_ppal
_val.jsf
• Siga los pasos y el sistema le permitirá descargar su certificado.





6. RESULTADOS

• De acuerdo con las fechas que establezca el ICFES, usted podrá
consultar sus resultados de las pruebas, estos también pueden ser
solicitados para su solicitud de grado.
• Puede descargarlos ingresando a la página web del ICFES como se
muestra a continuación.
• Luego debe seleccionar el tipo de examen que realizó y las fechas, e
indicar los datos que le solicitan.





TENGA EN CUENTA QUE:
• La Institución sólo es responsable de realizar el proceso de Preinscripción, por lo tanto se
recuerda que usted debe estar atento a las fechas establecidas para todas las etapas, procesos y
a la información que el ICFES le suministre al correo electrónico o en la página web.

• Es importante que realice los procesos en las fechas ordinarias, puesto que si las realiza en fechas
extraordinarias, la tarifa se incrementa.

• Debe contar con una señal de internet estable para realizar el diligenciamiento de las etapas.
• Si usted no finaliza todas las etapas y las fecha caduca, debe esperar a una próxima convocatoria
e iniciar el proceso nuevamente.

• Después de la etapa del pago, el ICFES establece contacto permanente y directo con usted.
• Desde la Institución podemos orientarle a través de nuestro correo electrónico
c.pruebassaber@umayor.edu.co

• Para mayor información puede ingresar al siguiente linK:
https://www.icfes.gov.co/web/guest/acerca-del-examen-saber-tyt
https://www.icfes.gov.co/web/guest/acerca-del-examen-saber-pro#Tarifas
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